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NOTARIO(A) MONICA JUDITH LANA VELEZ 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON CEVALLOS 

EXTRACTO 

  

    
o it 
ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
  

  

  

  zz A FORGADO FOR, 
No. 

Nombres/Razón social Tipo intervininete porcina Identificació [Nacionalidad | Calidad — | Persona que le réprasenta 
  

  

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

VELA ROBALINO VANESSA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
ALEXANDRA DERECHOS CÉDLILA 1802080036 NA CEDENTE 

CÉDULA teoreseez1 [po UATORIA VIVERO ¡CAZA JUAN CARLOS CEDENTE 

  

  

  "A FAVORDE 
No. 

Nombres/Rexón social Tipo interviniente Documento de identificació [Nacionalidad]  Caildad Persona que representa 
n 

  

  VIVERO DARQUEA FRANCISCO ECUATORIA | CESIONARIO [LOGISTICA EMPRESARIAL JAVIER REPRESENTANDOA [CÉDULA 1801405117 [1% A LEMPRESA SA.               
  

  

  7 

  CEVALLOS CEVALLOS     
  

  

  
OBJETO/OBSERVACIONES: 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 
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20171803000P00813 

Factura No. 001-004-000008290 

ESCRITURA PÚBLICA DE: CESION DE PAR 

SOCIALES 

  

A FAVOR DE: COMPAÑÍA LOGISTICA EMPRESARIAL LEMPRESA S.A. 

CUANTIA: $ USD. 56.198,39 

COPIAS: DI 3C 

En la cantón de Cevallos, provincia de Tungurahua, República del 

Ecuador, hoy día MIERCOLES CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí ABOGADA MONICA JUDITH LANA VELEZ, 

Notaria Pública Primera de este cantón, comparecen: por una parte en 

calidad de CEDENTES los cónyuges señores JUAN CARLOS VIVERO 

ICAZA, con cédula de ciudadanía número uno ocho cero uno seis ocho 

ocho seis dos uno (1801688621), de ocupación comerciante; y, VANESSA 

ALEXANDRA VELA ROBALINO, con cédula de ciudadanía número uno 

ocho cero dos cero seis cero cero tres seis (1802060036), de ocupación 

empleada privada, de estado civil casados entre sí y quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos y por los que 

representan en la sociedad conyugal por ellos formada, los 

comparecientes domiciliados en el cantón Ambato y de tránsito por este 

 



cantón, y por otra parte en calidad de CESIONARIO el señor 

FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEÁ con cédula de ciudadanía 

número uno ocho cero uno cuatro cero cinco uno uno siete (1801405117), 

de estado civil casado, de ocupación empleado privado, en calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la compañía LOGISTICA 

EMPRESARIAL LEMPRESA S.A. y- debidamente autorizado por la Junta de 

Directorio, según documentos adjuntos como habilitantes; los 

comparecientes mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

legalmente capaces y conocidos por mí de que doy fe, en virtud de haber 

presentado sus respectivos documentos de identidad, cuya información 

procedo a convalidar bajo su expreso consentimiento con la consulta 

obligatoria en el Sistema Electrónico del Registro Civil, cuya impresión se 

agrega como habilitante y encontrándose presentes dicen que eleve a 

escritura pública todo el contenido de la minuta que me presentan, que 

se inserta y cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte, 

los señores cónyuges JUAN CARLOS VIVERO ICAZA, de nacionalidad 

ecuatoriano, de cuarenta y nueve (49) años de edad, de ocupación 

comerciante; y, VANESSA ALEXANDRA VELA ROBALINO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de treinta y nueve (39) años de edad, de 

ocupación empleada privada, en calidad de CEDENTES, y, por otra parte, 

el señor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, de nacionalidad 

ecuatoriano, de cincuenta y nueve (59) años de edad, de estado civil
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casado, de ocupación empleado privado, en calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía LOGISTICA EMPRESARIAL 

LEMPRESA S.A. y debidamente autorizado por Directorio de fecha 

  

otorgada ante el Ex Notario Séptimo del cantón Ambato, Dr. Rodrigo 

Naranjo Garcés e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

veintitrés (23) de octubre del año dos mil dos, bajo el número cuatrocientos 

cuarenta y cuatro (444), se anotó con el número de cuatro mil cuatrocientos 

treinta y ocho (4.438) del libro repertorio; emitido por la Superintendencia 

de Compañías y Valores del Ecuador, se desprende que los cónyuges 

JUAN CARLOS VIVERO ICAZA y VANESSA ALEXANDRA VELA 

ROBALINO, son poseedores de TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTAS 

SETENTA Y CINCO (38.675) participaciones sociales, del valor nominal de 

un dólar cada una. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En virtud 

de la presente escritura pública y de conformidad a la resolución de ta 

Junta Universal de socios de la compañía IMCALVI CIA. LTDA., celebrada 

el día dieciséis (16) de agosto del dos mil diecisiete (2017), que se adjunta 

como documento habilitante; LOS CEDENTES transfieren a favor del 

CESIONARIO, los derechos de dominio y posesión sobre VEINTE Y OCHO 

MIL SEISCIENTAS VEINTE Y SIETE (28.627) participaciones sociales, del 

total que poseen dentro de la compañía IMCALV¡ CIA. LTDA., de un valor 

 



nominal de un dólar cada una. CUARTA: ACEPTACIÓN.- Declara EL 

CESIONARIO que acepta la cesión que por este medio le hacen LOS 

CEDENTES, los mismos que a su vez se dan por notificados con dicha 

aceptación, en los términos expresados en la presente escritura pública. 

QUINTA: MARGINACIONES.- El señor Notario Séptimo del cantón 

Ambato, tomará nota de la presente CESION de participaciones, al margen 

de la escritura matriz de constitución de la compañía IMCALVI CIA. LTDA, 

SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos relativos a la celebración del presente 

acto hasta su inscripción, correrán por cuenta de LOS CEDENTES. 

SEPTIMA: CUANTÍA.- El precio de la transferencia de participaciones 

sociales, materia de la presente escritura, es de CINCUENTA Y SEIS MIL 

CIENTO NOVENTA Y OCHO CON 39/100 DOLARES AMERICANOS 

($56.198,39). Usted señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de 

estilo para que quede elevada a escritura pública con todo el valor legal. f).- 

AB. KARLA CORNEJO P. Mat. 18-2014-23 F.A.T. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Yo la Notaria para extender el presente instrumento cumplí 

previamente con los deberes legales del caso.- Leída que les fue por mi 

esta escritura en alta voz e íntegramente a los otorgantes, aquellos 

comparecientes la aprueban, se ratifican y suscribe conmigo la Notaria.- 

Habiéngose verificado todo en unidad de acto. De todo lo cual Doy Fe.- 

     
JUANC. RLOS VIVERO ICAZA 
C.C: 1801688621 
Dirección: Av. Guaytambos S/N, parroquia Atocha Ficoa, cantón Ambato 

Teléfono: 0994926762 
Correo electrónico: secretariafOvivepiel.com
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VANESSA ALEXANDRA VELA ROBALINO 

C.C: 1802060036 
Dirección: Av, Guaytambos S/N, parroquia Atocha Ficoa, cantón Ambato 

Teléfono: 0995843119 

Correo electrónico: gerenciafOvivipiel.com 

  

      

    

    

UA E RA A 

FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA' 

C.C: 1801405117 dl 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

LOGISTICA EMPRESARIAL LEMPRESA S.A. 

Dirección: Av. Rodrigo Pachano y Montalvo, Centro Comercial Caracol, Of. 23, cantón 

Ambato 
Teléfono: 032823584 

Correo electrónico: ImedinaQlempresa.com 

LA NOTARIA 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA DE ESCRITURA PU ÚBLICA 
DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES SUSCRITA POR EL SR. JUAN CARLOS VIVERO ICAZA 
Y SRA, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA LOGISTICA EMPRESARIAL LEMPRESA S.A.; SELLADA Y 

E EL CANTON CEVALLOS A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

j Eu. A 
Mónica Zana Veloz 

- ABOGADA 

NOTARIA tra CANTON CEVALLOS 

  

 



NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO: $ 
Dr Julto César Arteaga — Noterso Séptimo- Dirección Edd 500 Calle Castillo 06-48 y Juan Benigno Vela - Teléfono" 2825790    

ACTA DE RAZÓN DE MARGINACIÓN 

RAZÓN: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA 

MATRIZ DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA IMCAL VI CIA. LTDA 

CONSTANTE EN EL FOLIO NÚMERO 25043, TOMO 50, DE FECHA 

UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOS, DE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES O ACCIONES. QUE ANTECEDE, CELEBRADA 

EN LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN CEVALLOS, A CARGO DE 

LA DOCTORA MONICA LANA VÉLEZ, EL CUATRO DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. AMBATO SEIS DE OCTUBRE DEL 

DOS MIL a)     

  

Dr Jutto César Arteaga — Notario Séptimo del Cantón Ambato- Direrción Castillo 06-48 + Juan Benigno Vela- Teléfono 2825790 
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DIA 
Factura: 001-002-000053995 20171801007002515 

  

NOTARIO(A) JULIO CESAR ARTEAGA INTRIAGO 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON AMBATO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171801007002515 

8 DE RE DEL 2017, (17:38) 
NAL 

CONSTITUCION DE COMP) 
FECHA DE 01-10-2002 

DE : Ta 50 

POR 5US PROPIOS DERECHOS 

  

  

  

  

    

/ TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [04-10-2017  / i - 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20171803000P048 13 LT     
  

     

  

ARTEAGA INTRIAGO 

CANTÓN AMBATO 

   



  

TRÁMITE NÚMERO: 10811 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE- ¿RT ? > 018513 
E 00 E | 13/10/2017 

JÓNE- '- | 49 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

     

  

   
   

     

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“| NOTARIA PRIMERA /CEVALLOS /04/10/2017 

IMCALVI CÍA. LTDA. 

] AMBATO 

  

  

        
  

3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

ERAN: PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTH. DEL GANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 

Página 1 de 1 
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esrAacio EN BLANC
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Torres REPUBLICA DEL ECUADOR ¿2 iencóny cota 

Dirección General de Registeo Civil, Identificación y Cedulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nombres del ciudadano: VIVERO ICAZA JUA 

Condición del cedulado: CIUDADANO    Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/A! A MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE MARZO DE 1968 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELA ROBALINO VANESSA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE MARZO DE 2002 

Nombres del padre: VIVERO LOZA CARLOS ADOLFO 

Nombres de la madre: ¡CAZA FABIOLA 

Fecha de expedición: 12 DE JUNIO DE 2017 

Información certificada a la fecha 4 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor. CRISTINA DEL ROCIO VILLEGAS PAREDES - TUNGURAHUA-CEVALLOS-NT 1 + 
TUNGURAHUA - CEVALLOS 

     

  

ió Ing. oros Tia Fuertes 

  

  

  

170-059-24360 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La inshtución o persona aníe quien se presente este certificado deveras validarto en:https:Jivirtual.registrocivit.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art.4 numeral 1 y ale LCE 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su emision, En ceso de presertar inconvenientes con estes documento ascnos a antinssGregistrocivil.gob.es



R
E
O
 

a 

RE PÚ B LICA DEL EC UAD O R eS Dirección General de Registro Civil, * 

: . ? mo No . ” Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación x , 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1801688621 

Nombre: VIVERO ICAZA JUAN CARLOS 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4 - La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministedo de Salud Pública - CONADIS en casa de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 4 DE. OCTUBRE DE 2017 E Pos 

Emisor CRISTINA DEL ROCIO VILLEGAS PAREDES - TUNGURAHUA-CEVALLOS-NT 1 - TUNGURAHUA - CEVALLOS 

N? de certificado: 176-059-24378 

AA 
178-059-24376 
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A 

9 

      

 



      

-— REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 ac Branca 
“Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802060036 

Nombres del ciudadano: VELA ROBALINO VANESSA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO       Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURA$E 
¿REGISTRO CIVIL:;-* 

Das cto | Fecha de nacimiento: 23 DE MARZO DE 19 

|) ed ito Ro | Nacionalidad: ECUATORIANA 

On Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VIVERO ICAZA JÚAN CARLOS 

Fecha de Matrimonio: 1 DE MARZO DE 2002 

Nombres del padre: VELA VASCONEZ HECTOR IVAN 

Nombres de la madre: ROBALINO NORMA ETELVINA 

Fecha de expedición: 7 DE DICIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha” 4 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: CRISTINA DEL ROCIO VILLEGAS PAREDES - TUNGURAHUA-CEVALLOS-NT 1 - 
TUNGURAHUA - CEVALLOS 

N? de certificado: 173-059-24306 

a. E 
73-633-2 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firnado electrónicamente 

La institucion e persona ante quien se presepie este certificado denera valdarlo en.https:/virtual registrocivil.gob.ec conforme a le LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 vehdacion o 1 mes desde el día de su ermson. En caso de presentar inconvenientes con este dosumento esenba a enlineafregistrocivi!.gob.ec               

  

     



SD Dirección General de Registro Civil, : 
RE PÚ BLICA DEL ECUADOR Pg Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1802060036 

Nombre: VELA ROBALINO VANESSA ALEXANDRA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del caré de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública » CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2017 , 

Emisor CRISTINA DEL ROCÍO VILLEGAS PAREDES - TUNGURAHUA» CEVALLOS-NT 1 - TUNGURAHUA - CEVALLOS 

N' de certificado: 171-059-24331 

IA 
$1-053-24 

  

  

      

  

         



  

  

  

    

  

£ o E (ee y] h LRCT ACA: lo 

é¿ $ ELÍGECON 2017 
AP REE. 

     
ESTE DOC E SUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS GENERALES 2017 

Á4RA FODOS 
PRIVADOS 

- ee. 

  

ESPACIO ÉN BLANC: 
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Gs REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿7 rincadióny Codación 

"Dirección General de Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   

    Nombres del ciudadano: VIVERO DARQUEA FR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 29 DE MARZO DE 1958 

  

| 

— | Nacionalidad: ECUATORIANA 

TA Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TOUMA HERDOIZA MARIA MACARENA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE OCTUBRE DE 1986 

Nombres del padre: VIVERO MIRANDA LUIS ANIBAL 

Nombres de la madre: DARQUEA ROMERO ELSA BEATRIZ 

MAGDALENA 

Fecha de expedición: 9 DE DICIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha. 4 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: CRISTINA DEL ROCIO VILLEGAS PAREDES - TUNGURAHUA-CEVALLOS-NT 1 - 
TUNGURAHUA - CEVALLOS 

O E 
p56-244738 . . sa . 

174-059-24424 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Dosumento firmado electrónicamente e 

La nsblución o persona ante quien se presgnie este certificado denera validarlo en. https:Jiwirtual.registrocivil.gob.ee conforme a le LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validacion a 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvententes con este documento escrba a antinssfregistrocivil,gob.ec 

      

  

           



REPÚBLICA DEL ECUADOR Bici coto 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUIL: 1801405117 

Nombre: VIVERO DARQUEA FRANCISCO JAVIER 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeno de Salud Pública » CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2017+ 

Emisor CRISTINA DEI, ROCÍO VILLEGAS PAREDES - TUNGURAHUA-CEVALLOS? NT1- TUNGURAHUA - CEVALLOS 

N” de certificado: 177-059-24432 

A 
177-085-244323 

      

  

          

 



1 

Ambato, 02 de mayo de 2017 

Señor Licenciado 

Francisco Vivero Darquea 

Ciudad. — 

De mi consideración: 

  

mayo de 2017, resolvió nombrar a usted GERENTE GENERAL de la Compañía por un período 

de dos años, conforme al Artículo 32 del Estatuto Social. 

Este nombramiento estará vigente a partir de la fecha de su mscripción en el Registro 

Mercantúl. 

Sus atribuciones y deberes canstan en dicho estatuto, principalmente en el artículo 33. 

En su calidad de Gerente General, le corresponde la representación legal y extrajudicia! de la 
empresa. 
"LOGISTICA EMPRESARIAL LEMPRESA S,A.”, se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada el 14 de abril del 2008 ante el Notario Público Cuarto del cantón Ambato, inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón, bajo el número 318, el 21 de mayo del mismo 

año. 
e 

A 

nn LE 

A      
Acepto el nombramiento de Gerente General de “LOGÍSTICA EMPRESARIAL, LEMPRESAS.A." 

y me posesiono. 

ATT o TR N 
A 

— 

Ledo. Francisco Vivero Darquea 

GERENTE GENERAL 

pe 

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A O A A e e 

4 Av, Rodrigo Pachano y Montalvo, Centro Comercial Caracol, Local 23 

Telf. (03) 2420580 - (09) 84503253 

* 

 



  

RÁMITE NÚMERO: 5293     

  

A 51d 
*2155DR94Ruw 020.2       
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

.24 4189 

22/05/2017 
+65 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS / 

  

         
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LOGÍSTICA EMPRESARIAL, LEMPRESA S.A, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | VIVERO DARQUEA FRANCISCO JAVIER 

IDENTIFICACIÓN: 1801405117 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO[Años): DOS AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

SS) DE q MAYO DE 2017 
—-E 

     DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PERE . 
REGISTRADOR MERCANTIK DEA CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 

Página 1 de 1 
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0>19 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
Y SOCIEDADES «JN ¡ 

NUMERO RUC: 1891726380001 

RAZON SOCIAL: LOGISTICA EMPRESARIAL LEMPRESA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: VIVERO DARQUEA FRANCISCO JAVIER 

CONTADOR: MEDINA PAREDES LIGÍA ELENA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 21/05/2008 FEC. CONSTITUCION: 21/05/2008 

FEC, INSCRIPCION: 03/06/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 20/04/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMERCIALIZACIÓN DE TITULOS VALOR, FACTURAS Y CARTERA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: ATOCHA - FICOA Calle: AV. RODRIGO PACHANO Número. S/N 
intersección. MONTALVO Edificio: CENTRO COMERCIAL CARACOL Piso; 2 Oficina: 23 Referencia ubicación: FRENTE ALA * 
SUPERINTENDENCIA DE ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA Celular 0984503253 Email: lempresa01 (gmail.com 
Telefono Trabajo: 032420580 Telefono Trabajo; 032823584 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

” DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  ft DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: det 001 af 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: VZONA 31 TUNGURAHUA o. ? CERRADOS: .. 0 
cue le 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ela se 
denven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 2 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUCY 

Usuario: MFMD101108 Lugar de emisión: AMBATOBOLIVAR 1560 Fecha y hora: 20/04/2016 16:12:58 
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PRAÑICISCO VIVERO: 

    

  

     

  

SANTIAGO VASCONEZ CALLEJAS Presidente 

  

   

  

   
Director    

   

MAURICIO CUESTA MIÑO 

      
Director 

  

XAVIER CUESTA VASCONEZ 

     

  

Gerente - Secretaria FRANCISCO VIVERO DARQUEA 

  

VERIFICACIÓN DEL QUORUM 

A Á GERENCIA GENERAL PARA RECEPTAR 

PARTICIPACIONES Y CONVENIO DE DACION EN PAGO 

CLAUSURA DE SESIÓN DE DIRECTORIO 

  

  

  

       

  

da inicio a la sesión siendo las 16H15 
  

¿ 1 Habiendo el quórum necesario se 

Gerencia General recuerda a los miembros del Directorio acerca de las obligaciones pendientes que el Señor 

Juan Carlos Vivero Icaza mantiene con Lempresa 5.A. las mismas que por diversas circunstancias han sido de 

i dificultosa recuperación. 

¡ Anota que el Sr. Vivero ha ofrecido entregar en dación en pago de la empresa IMCALYICIA. LTDA., cuya funta de 

| socios conforme a la Ley, ya se ha pronunciado favorablemente por unanmidad, para cancelar la totalidad de 

| 

  

sus obkgaciones con LEMPRESA 5.A 

2 luego de algunas deliberaciones el Directorio de iempresa $.A. autoriza a la Gerencia General a recibir 28,627 

participaciones, que representan 21 3,75% del capita! social de IMCALVI CIA. LTBA. 

Expresamente se autoriza y la Gerencia Seneral a suscribir el convenio de Dación en paga, la Escritura Pública 

de Cesión de Participaciones y todo documento que sea necesario para la perfección de la transferencia y de la 

dación en pago. 

Se deja constancia que los valores y condiciones de la negociación deberán constar en el respertvo documento 

¡ de Dación en Pago que suscnburán Juan Carlos Vivero y LempresaSA, 

CLAUSURA 

a Una vez resuelto el punto principal de la convocatoria y siendo las 17:00 se procede a la clausura de la sesión del Directorio. 

  
     
  

CERTIFICACIÓN: Certificarnos que la presente Acta de reunión del Directorio se realizó de conformidad con dos reguistos legales y que recoge la voluntad 

expresada kbremente por los directores, 

  

Xavier Cuesta Vásconer franasto Vivero Darques 
Difector Gerente — Secretario 

A Logística Empresarial LEMPRESA 5.A. 

 



8513 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
IMCALVI CIA LTDA. 

En ía ciudad de Ambato, hoy día 18 de agosto del 2017, en las instalaciones de 

la empresa ubicadas en el Parque Industrial Ambato, calle D, en la ciudad 48    
   

siguientes socios: 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

SOCIOS PARTICIPACIONES | PORCENTAJAS 
PAR LAPALIOR 

CALLEJAS CHIRIBOGA RICARDO 49.055 15.00% 
CALLEJAS COBO RICARDO 41-187 12.59% 
CALLEJAS HERDOIZA ANITA MARIA 28.201 8.62% 
CALLEJAS HERDOIZA GONZALO 69.388 21,22% 
CALLEJAS HERDOZA JUAN SEBAS UAN 59.388 21.22% 
CALLEJAS SEVILLA PATRICIO JUAN 41,187 12.59% 

VERO ICAZA JUAN CARLOS 28.827 8.75% 
TOTAL 327.033 100%     
  

Encontrándoss presente el cien por ciento del capital social y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías los socios aceptan 

constituirse en Junta Universal de Socios para tratar los siguientes puntos del 
orden del día: 

1 AUTORIZACIÓN PARA TRANSFERIR LAS ACCIONES DEL SR. JUAN 

CARLOS VIVERO EN FAVOR DE LA COMPAÑÍA LOGÍSTICA 
EMPRESARIAL LEMPRESA S.A. 

2. APROBACIÓN DEL ACTA 

La moción de instalarse en Junta Universal de Socios y el orden del día 

propuestas son aprobados por unanimidad. Actúa como Presidente el Señor 
Gonzajo Callejas Chiriboga y actúa como Secretario de la Junta el señor Juan 

Sebastián Callejas Herdoiza. 

El Presidente declara formalmente instalada la reunión de la Junta Universal de 

Socios, y dispone el tratamiento del primer punto del orden del día: 

1. AUTORIZACIÓN PARA TRANSFERIR LAS ACCIONES DEL SR. JUAN 

CARLOS VIVERO EN FAVOR DE LA COMPAÑÍA LOGÍSTICA 
EMPRESARIAL LEMPRESA S.A. 

Toma la palabra el señor Juan Carlos Vivero e indica que es su deseo y el de su 

esposa ceder A TITULO DE VENTA 28.827 participaciones sociales que poseen 

en la compañía, a favor de la Compañía LOGÍSTICA EMPRESARIAL 
LEMPRESA S.A. Por lo que pide autorización a la Junta para realizar esta 
transferencia de participaciones sociales,



RESOLUCIÓN: 

La Junta resuelve por unanimidad autorizar al señor Juan Carlos Vivero Icaza 
ceder A TÍTULO DE VENTA sus 28.627 participaciones sociales que poseen en 

la compañía en favor de la Compañía LOGÍSTICA EMPRESARIAL LEMPRESA 
S.A. 

De la Resolución adoptada, el capital social de la compañía quedaría integrado 

de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

| socios participaciones! PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

CALLEJAS CHRIBOGARKCARDO 29.055 15.00% 
CALLEJAS COBO RICARDO 41.187 12.59% 

CALLEJAS HERDOIZA ANITA MARIA 28.201 8,62% 

CALLEJAS HERDORA GONZALO 69.389 21 22% 

CALLEJAS HERDORA JUAN SEBASTAN E9 288 2122% 
CALLEJAS SEVILLA PATRICIO JUAN 41187 12.59% 
LOGISTICA EMPRESARIAL LEMPRESAS A 28.607 8.75% 

TOTAL 327.033 100%           
Sin existir otro punto que tratar, Presidencia declara concluida la sesión, 

concediendo un receso para la redacción del Acta, hecho lo cual, Secretaria da 

lectura al Acta, la cual es aceptada por todos los socios sin ninguna modificación, 

y para constancia de ello firman, 

    

  

F 

Ca, Aus Es ena A o 

SR. GONZALO CALLEÍAS CH. SR JÚBNSEBAST TAN CALLEJAS 
PRESIDENTE — SEGRETARIO - 

a Y Da dat Leí 

SR RICARDO CALLEJAS CHÍRIBOGA E RICARDO ALETAS AÓS 80 

  

e 37 o 

Ol titall, Core > 
SR. PATRICIO:JUAN CA ESÍAS SÍLLA ILLA —SRIUANCÁREOS VERO ICAZA 

j 
| 

] 

  

== ! a 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 
<OTAR!A A 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA /x A 

* de 
No. de Expediente: ( 37584 al *, A H + y ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 1891708986001 SAT : A y 

Nombre de la Compañía: ( IMCALVI CÍA. LTDA. DX> án »%/ ) 

Situación Legal: ( ACTIVA 3) 

No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE | NACIONALIDAD e, EAPITAL E TA 

1 1800743302 — [CALLEJAS CHIRIBOGA RICARDO ECUADOR NACIONAL $ 49.055.000 N 

2 1801793785 — [CALLEJAS COBO RICARDO ECUADOR NACIONAL $ 38.6780000 N 

3 1801401462 — [CALLEJAS HERDOIZA ANITA MARIA ECUADOR NACIONAL $28,2010000 N 

4 0501789671 — [CALLEJAS HERDOIZA GONZALO ECUADOR NACIONAL $ 66.9760000 N 

5 0501789683 — CALLEJAS HERDOIZA JUAN SEBASTIAN ECUADOR NACIONAL $ 66.8760%000 N 

6 1802634616 — JFALLEJAS SEVILLA PATRICIO JUAN ECUADOR NACIONAL $ 38,675%0%0 N 

7 1801688621  MIVERO ICAZA JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL $ 38 6750000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañlas, se efectúa teniendo 
en cuenta la prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de fas participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registra en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañias de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías san solidariamente responsables para con la compañia y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 03/10/2017 09:30:49 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0001501918 
NN   
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